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ESCENARIO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA



INDICADORES VICTIMIZACIÓN

PERCEPCIÓN DE 
INSEGURIDAD

HOMICIDIOS



VICTIMIZACIÓN





POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD CON PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD EN LOS PRÓXIMOS DOCE MESES
Semestres móviles: Mayo – Octubre 2020 / Mayo – Octubre 2022 (Porcentaje)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática –Encuesta Nacional de Programas Presupuestales, 2019-2022 
(información preliminar a partir del semestre móvil Ago20 -Ene21).
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PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD



PERÚ: TASA DE HOMICIDIOS, 2011 – 2020
(Por cada 100 mil habitantes)

P/ Preliminar.

Nota 1: Las cifras de los años 2019 y 2020 no son estrictamente comparables con los años anteriores por cambio de metodología.

Nota 2: Para la serie 2011 – 2018, las tasas de homicidios fueron calculadas en base a las proyecciones de población del Censo 2007 y para los años 

2019 y 2020 con las proyecciones

de población del Censo 2017.

Fuentes: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censo Nacional de Comisarías y Registro Nacional de Delitos y Faltas. Policía 

Nacional del Perú - Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).



POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE 
EDAD CON PERCEPCIÓN DE 
INSEGURIDAD EN LOS PRÓXIMOS 
DOCE MESES,
SEGÚN DEPARTAMENTO
(Porcentaje)

1/ Corresponde a los 43 distritos de la Provincia de Lima. 

2/ Comprende el área urbana de las provincias de 

Barranca, Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, 

Oyón, Cajatambo y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e 

Informática –Encuesta Nacional de Programas 
Presupuestales, 2020-2022 (información preliminar).



POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD QUE MANIFIESTA QUE EXISTE VIGILANCIA EN SU ZONA O BARRIO
Semestres móviles: Mayo – Octubre 2020 / Mayo – Octubre 2022 (porcentaje)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática –Encuesta Nacional de Programas Presupuestales, 2019-2022 
(información preliminar a partir del semestre móvil Ago20 -Ene21).

Presencia Policial / Serenazgo

49.7     45.7       4.0
ENE20
JUN20

ENE22
JUN22



















SECRETARIA TÉCNICA

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN PRINCIPALES SERVICIOS A NIVEL NACIONAL



SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA



SECRETARIA TÉCNICA





ACCIONES REALIZADAS 
AL 2023

Diseño y formulación de la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 

Aprobada mediante D.S. N° 006-2022-IN

Se constituye como el principal instrumento de 
gestión que orienta a largo plazo el accionar del 

Estado en materia de seguridad ciudadana. 

70% de avance de la Directiva que establece los “Lineamientos técnicos y procedimientos para la formulación, aprobación 
implementación, seguimiento y evaluación de los planes Reg. Prov. y Dist. de seguridad ciudadana”.

Finalidad
Garantizar la adecuada formulación, aprobación, implementación, 

seguimiento y evaluación de los Planes Regionales, Provinciales y Distritales 
de Seguridad Ciudadana elaborados bajo los lineamientos contemplados en 

la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030.







SECRETARIA TÉCNICA

SERVICIOS DE LA PNMSC 2030



IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL MULTISECTORIAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA AL 2030

Primera 
fase

Segunda 
fase

Gobierno Nacional Gobierno subnacional 

14 sectores

Planes de Acción de Seguridad 
Ciudadana

Para tal efecto, se viene
elaborando la Directiva para la
formulación, aprobación e
implementación de los Planes de
Acción de Seguridad Ciudadana,
alineadas a la PNMSC 2030.



IMPLEMENTACIÓN DE LA POLITICA NACIONAL MULTISECTORIAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA AL  2030, A NIVEL SECTORES Y ENTIDADES (NACIONAL)



REPORTES DEL AVANCE DE  SEGUIMIENTO DE LAS METAS DE LOS INDICADORES DE LA ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS POR PARTE DE LOS SECTORES – IV TRIMESTRE 2022, A NIVEL DE LOS SECTORES

Fuente: Matriz de seguimiento y monitoreo de la PNMSC al 2030 – DEPSC-DGSC
Actualizado al IV trimestre 2023.
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10 SECTORES Y 

ENTIDADES

66 (90.4%) 

indicadores 
pertenecientes a 52 

servicios; de un total de 
73 (100%) indicadores 

de 59 servicios

47 indicadores cuentan con 

un nivel de desempeño “Alto” 
y/o tienen un 

comportamiento “aceptable” 
para el cumplimiento de la 

meta (lo cual quiere decir que 
han alcanzado la meta 

establecida).







ESTRATEGIA MULTISECTORIAL 
BARRIO SEGURO
ESTRATEGIA MULTISECTORIAL 
BARRIO SEGURO



Mejorar las condiciones para la seguridad y

convivencia pacífica en los territorios

focalizados de acuerdo a los índices de

criminalidad, atendiendo de forma preventiva

los factores de riesgo criminógeno.



OBJETIVOS 

REDUCIR LOS ÍNDICES DE ROBOS, HOMICIDIOS 
Y VIOLENCIA DOMÉSTICA

INCREMENTAR LA CONFIANZA DE LA 
POBLACIÓN EN LA PNP ND 

FORTALECER LOS GOBIERNOS LOCALES, 
COMISARÍA Y SOCIEDAD CIVIL EN EL 
ABORDAJE DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

DISMINUIR FACTORES DE RIESGO DEL 
CRIMEN Y LA VIOLENCIA

EJES DE INTERVENCIÓN 

PREVENCIÓN POLICIAL

PREVENCIÓN COMUNITARIA

PREVENCIÓN SOCIAL



Integrantes 
titulares y 

alternos de la 
Comisión 

Multisectorial

Ministerio 
del Interior

Ministerio 
de 

Educación

Ministerio 
de Salud

Ministerio de 
Desarrollo e 

Inclusión 
Social

Ministerio 
de CulturaMinisterio 

de 
Transporte 

y 
Comunicaci

ones

Ministerio de 
Trabajo y 

Promoción 
del Empleo

Ministerio de 
Vivienda, 

Construcción 
y 

Saneamiento

Ministerio de 
la Mujer y 

Poblaciones 
Vulnerables

DEVIDA

DISMINUIR FACTORES DE 

RIESGO DEL CRIMEN Y LA 
VIOLENCIA

PREVENCIÓN SOCIAL

• FALTA DE OPORTUNIDADES LABORALES 

• DESERCIÓN ESCOLAR 

• USO INDEBIDO DEL TIEMPO LIBRE

• ENTORNOS VIOLENTOS PARA NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y JÓVENES

• VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO

• FALTA DE ESPACIOS PÚBLICOS 

• BRECHA DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL 

• CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS 



REGIONES

20

DISTRITOS BARRIOS SEGUROS 

101 107

COMISARIAS

103

• Fase I (2016): 5 barrios focalizados

• Fase II (2017): 18 barrios focalizados

• Fase III (2018): 30 barrios focalizados

• Fase IV (2019): 38 barrios focalizados

• Fase V (2020): 1 barrio focalizado

• Fase VI (2021): 7 barrios focalizados

• Fase VII (2022): 8 barrios focalizados



Actividades realizadas, según característica de acción 2022

6.047
39%

2.230
14%

5.092
33%

421
3%

334
2%

543
4%

708
5%

Atención de factores de riesgo

Actividades para el fortalecimiento organizacional

Actividades de prevención de delitos

Articulación para la seguridad ciudadana en el barrio

Recuperación de espacios públicos

Sesión CODISEC

Sesión Mesa Técnica

15,375



Actividades realizadas, según característica de acción 2023

N° DE ACTIVIDADES REALIZADAS AL 26 
DE FEBRERO DE 2023

598
40%

277
18%

464
31%

26
2%

15
1%

38
2%

93
6%

Atención de factores de riesgo

Actividades para el fortalecimiento organizacional

Actividades de prevención de delitos

Articulación para la seguridad ciudadana en el
barrio

Recuperación de espacios públicos

Sesión CODISEC

Sesión Mesa Técnica

1,511



Proyectos Especiales

La Estrategia Multisectorial Barrio Seguro
en articulación con los actores sociales, ha
podido ejecutar proyectos especiales en
beneficio de la comunidad de cada Barrio
Seguro, generando y mejorando la calidad
de vida de las personas, esto a su vez
genera motivación a la comunidad para que
apoye activamente el esfuerzo
multisectorial para mejorar la seguridad
local.

• En articulación con Patronato Barrio Seguro , se logró que 08 jóvenes de Barrio
Seguro de Lima – Callao culminen sus estudios técnicos.

• Barrio Seguro Huáscar-Los Jardines (Santa Anita) el Proyecto Comunitario
Económico de Mujeres (Lima), en articulación con el Centro de Emergencia Mujer,
Centro de Salud Mental Comunitaria, PNP, Juntas Vecinales de Seguridad
Ciudadana, se benefició a 25 mujeres entre 16 y 25 años con este proyecto
permitiéndoles confeccionar pulseras, aretes y collares (bisutería).

• En articulación con el MallPlaza de Bellavista, a 14 emprendedores en el Barrio
Seguro de Bellavista (Callao) se les facilitó espacios, y canales de difusión para
ofrecer sus productos en dicho centro comercial.

• En articulación con la Asociación Fútbol Mas se logró poner en marcha del
proyecto JUGANDO SEGUROS en tres regiones del Perú a lo largo de 3 años (2022-
2024).

• En articulación con IPD se ejecutó el Programa de Líderes Deportivos beneficiando
aprox. a 120 niños, niñas y adolescentes. Consistió en la elaboración y
presentación de seis proyectos socio deportivos en los barrios seguros: El
Ermitaño (Independencia); El Carmen Señor de los Milagros (Comas); Sector 6 –
VES (Villa El Salvador) Micaela Bastidas (Villa María del Triunfo) Lince (Lince); y
Chavarría (Los Olivos).



FONDO ESPECIAL PARA LA 

SEGURIDAD CIUDADANA - FESC
PROYECTO BID



Fortalecer las capacidades de las comisarías de la PNP para
prevenir y atender los delitos en 101 distritos más
vulnerables al delito y la violencia en el Perú, con 107
Barrios Seguros en 103 comisarías

Apoyar las actividades para el fortalecimiento de la función
de la inteligencia de la DIRIN a nivel local que permitan
prevenir y resolver el delito

Fortalecer los servicios de atención y los programas de
participación comunitaria de las comisarías para mejorar la
percepción de la PNP, y la prevención social de la violencia

OBJETIVO DEL PROYECTO 

COMPONENTE 1:

Mejorar la efectividad policial 

en la prevención del delito

COMPONENTE 2:

Mejorar la efectividad de la 

inteligencia policial

COMPONENTE 3:

Mejorar la Prevención 

comunitaria

OBJETIVOS ESPECÍFICOS : INTERVENCIÓN:

“CONTRIBUIR CON LA REDUCCIÓN DE LOS NIVELES DE
VICTIMIZACIÓN Y DE LOS CRÍMENES VIOLENTOS EN PERÚ”



FONDO ESPECIAL PARA LA 

SEGURIDAD CIUDADANA - FESC
PROGRAMA PRESUPUESTAL 030



PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030

• El Presupuesto del Sector Público se estructura, gestiona y

evalúa bajo la lógica del Presupuesto por Resultados (PpR),

estrategia que vincula los recursos de gestión pública a

productos y resultados medibles a favor de la población.

• Se implementa a través de instrumentos presupuestales,

señados en el D.L 1440 Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público.

• El PP 0030 “Reducción de delitos y faltas que afectan a la

seguridad ciudadana” es un instrumento del presupuesto por

resultados que, mediante la asignación y ejecución del

presupuesto destinado a la entrega de productos y proyectos a

la población, busca contribuir a la reducción de delitos y faltas

que afectan a la seguridad ciudadana



PROGRAMA PRESUPUESTAL 0030

• La Entidad Rectora del Programa Presupuestal 0030 es el

Ministerio del Interior, y en el marco de sus facultades,

mediante R.M 0057-2021-IN (29ENE2021) constituyó la

Comisión de los Programas Presupuestales del Pliego 007:

Ministerio del Interior, designando como Responsable del

Programa Presupuestal 0030 al Comandante General de la

Policía Nacional del Perú, como Coordinador de Seguimiento y

Evaluación al Director de la Oficina de Planificación Operativa y

Presupuesto de la OGPP y como Coordinador Territorial del

Programa al Director de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana.

• Para el logro de los resultados las entidades de los tres (03)

niveles de gobierno implementan productos y proyectos de

acuerdo a sus competencias

Insumos
Productos / 

actividades / 

Proyectos

Resultados

 Unidades Móviles

 GPS

 Serenos

 Combustible

 Mantenimiento

 Uniformes

 SOAT

 Servicios diversos

 Patrullaje por

sector, a través

del servicio de

serenazgo.

 Comunidad

organizada a

favor de la

seguridad

ciudadana

(JJVV),

realizando

acciones

preventivas con

la PNP.

 Proyectos de

Inversión

 Reducir delitos

y faltas que

afectan a la

seguridad

ciudadana.

Incremento de

la Seguridad

Ciudadana

Impacto

ARTICULACIÓN ENTRE PNP-GL-COMUNIDAD
POBLACIÓN 
PERUANA



FONDO ESPECIAL PARA LA 

SEGURIDAD CIUDADANA - FESC
FONDO ESPECIAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA



FONDO ESPECIAL PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA (FESC) 
Creado mediante Decreto de Urgencia N° 052-2011 

Fondo concursable, con recursos de carácter intangible y permanente para financiar actividades, 
proyectos y programas destinados a combatir la inseguridad ciudadana.

Creación, ampliación o mejoramiento del Servicio Policial
en Comisarías Básicas y Especializadas.

Creación, Mejoramiento y/o ampliación de Servicios de
Seguridad Ciudadana Local y Regional.

Mejoramiento de servicios policiales de lucha contra la
criminalidad.

Mejoramiento y/o ampliación de servicios de formación
policial en la Escuela Técnica Superior de la PNP.

Otras que el Comité considere que se encuentren
vinculados al objetivo del FESC.

Tipologías de proyectos a financiar

Se financia hasta el 80% del monto de inversión de la 
actividad, proyecto o programa.

Comité de Administración (CA)

Presidente del 
Consejo de Ministros

Ministro de 
Economía y Finanzas

Ministro del Interior 
(Secretario Técnico) 



Inversiones en Seguridad Ciudadana de Gobiernos Subnacionales, 
financiados con recursos del FESC durante el periodo 2013-2022

Departamentos N° Inversiones

AMAZONAS 1

APURÍMAC 2

AREQUIPA 2

AYACUCHO 35

CAJAMARCA 3

CUSCO 1

HUANCAVELICA 7

JUNÍN 5

LA LIBERTAD 6

LAMBAYEQUE 5

LIMA 16

MADRE DE DIOS 1

PASCO 5

PIURA 6

PUNO 1

SAN MARTÍN 1

TACNA 1

TUMBES 1



Inversiones en seguridad ciudadana considerados en 
el Proyecto de la Ley de Presupuesto AF 2023
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Mejorar la

confianza

en la PNP

Mejora de los

servicios de

SC.

Disminuir la

Percepción y

Victimización

Violencia contra 

las mujeres. 

Delitos

patrimoniales, 

sicariato, 

extorsión

COMPROMISO CON 

LA SEGURIDAD 

CIUDADANA 

MININTER

Trabajo

conjunto.





GEOPORTAL DE LA DIRIN Y 08
CENTROS MACROREGIONALES
DE INTELIGENCIA: Piura,
Lambayeque, La Libertad,
Ancash, Junín, Ica, Arequipa y
Cusco.



• TRABAJO EN EQUIPO
AUTORIDADES REGIONALES Y
LOCALES.

• OPERACIONES CONJUNTAS.



MEGAOPERATIVOS
EN

PENALES - EXTORSIÓN





OPERACIONES DE CONTROL TERRITORIAL
MAS POLICIAS A LAS CALLES



INTERVENCIÓN  MERCADOS 
ILEGALES



IMPLEMENTACIÓN DE 04 BRIGADAS 
DE INVESTIGACIÓN.



EMISION DE MARCO NORMATIVO
PARA REGULARIZAR SITUACION
MIGRATORIA DE EXTRANJEROS.

OPERACIONES DE CONTROL
MIGRATORIO.





¡GRACIAS!

Correo: milosfu@hotmail.com
Telefono: 952392433


